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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Yo, Ing. Giovanni Gando Garzón, digo y solicito: 

Adjunto la presente sírvase encontrar un testimonio de la CESION DE 
PARTICIPANTES SOCIALES QUE HACE LA COMPAÑÍA 
CONSUASORIS C. LTDA., debidamente inscrito en el Registro Mercantil 
con la anotación marginal respectiva, a fin de que se registre en su base de 
datos la Cesión.- 

    
Atentamente; 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA CONSUASORIS C. LTDA., QUE HACE 

ALEX RAUL VILLACRES SANCHEZ, A FAVOR DE 

GIOVANNI GANDO GARZON >. mom omotonocano coat tamano tono. 

De, Vercos De pS : 
NOTARIO [15024 

(Cuantía: Indeterminada)-.-.. ono nn mennm rre” 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veinte de Octubre del dos mil ocho, ante mí, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparecen: ALEX 

RAUL VILLACRES SANCHEZ de estado civil casado, de profesión ingeniero; 

quien comparece por sus propios derechos en calidad de CEDENTE, 

comparece también su cónyuge la señora LINDA EDITH VELASCO 

ALVAREZ, de estado civil casada, de profesión Ingeniera de Sistemas, quien 

interviene para los efectos determinados en la cláusula cuarta, y, en calidad de 

CESIONARIO: GIOVANNI! GANDO GARZON; de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

y resultado de esta Escritura, a la que proceden por sus propios derechos, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta del     SN nor guiente: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

+ aa 9d orizar una por la que conste la de CESION DE PARTICIPACIONES 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecen a la celebración de esta escritura, por una 

de CEDENTE: ALEX RAUL VILLACRES SANCHEZ de 

GANDO GARZON; de estado civil casado, de profesión Ingeniero SEGUNDA: 

 



ANTECEDENTES: A) La compañía CONSUASORIS C. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Vigésimo Primero 

doctor Marcos Díaz Casquete, el diecinueve de Diciembre del dos mil siete, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho de Enero 

del dos mil ocho.- B) La Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 

diecisiete de Octubre del dos mil ocho aprobó por unanimidad el ingreso de 

nuevo socio y que se realicen las siguientes transferencias de participaciones 

conforme se detalla en la siguiente cláusula. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, ALEX RAUL 

VILLACRES SANCHEZ, cede y transfiere doscientas participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una a favor de GIOVANNI 

GANDO GARZON. CUARTA: AUTORIZACION DE CESION.- Comparecen, a 

efectos de autorizar las cesiones de participaciones que constan en la cláusula 

anterior, la señora LINDA EDITH VELASCO ALVAREZ .cónyuge del ingeniero 

ALEX RAUL VILLACRES SANCHEZ declarando su expresa autorización para 

las cesiones de participaciones que hace su cónyuge a favor del ingeniero 

GIOVANNI GANDO GARZON. QUINTA: ACEPTACIÓN: Las partes 

expresamente declaran que aceptan las cesiones realizadas por convenir a sus 

intereses, Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

necesarias para el perfeccionamiento de este instrumento, e inserte en su 

protocolo la certificación exigida por el artículo Ciento Trece de la Ley de 

Compañías f) Abogada Nuria Butiñá de Vivar registro cinco mil novecientos 

sesenta y tres (HASTA AQUI LA MINUTA). Documento habilitante (ACTA).- 

Leída esta Escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy Fe.- 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA CONSUASORIS - C.LTDA 

En Guayaquil, el 17 días del mes de octubre del 2008, a las diez horas cuarenta y 

cinco minutos en el local ubicado en Manuel de Luzarraga 211 entre Rocafuerte y 

Panamá piso 7 oficina 701, se reúnen los socios de la compañía señores Alex Raúl 

Villacrés Sánchez propietario de 200 participaciones de un dólar cada una; y la 

Ingeniera Silvia María Vásquez Santisteván, propietaria de 200 participaciones de 

un dólar cada una; Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. 

Los socios presentes, representan la totalidad del capital pagado de la compañía y 

deciden por unanimidad reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de conformidad con to dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías; y con el fin de tratar sobre los siguientes puntos: PUNTO 

UNICO: — Conocer y resolver sobre la autorización para la Cesión de 

Participaciones e ingreso de nuevo socio. Actúa como Presidente Ad-Hoc de ésta 

sesión el Ingeniero Alex Villacrés, quien dispone que por secretaria se efectúe un 

listado de los socios presentes, lo que así hace el secretario titular actuante 

el Ingeniero Giovanni Gando Garzón, Gerente General de la compañía, 

constatando la presencia de la totalidad del Capital Pagado, dejando constancia que 

todos los asistentes justificaron debidamente su calidad para intervenir en esta 

j esidente Ad-Hoc pone a consideración el Punto a tratarse, cual 

         
vo socio. Toman la palabra el Ingeniero Alex Raúl Villacrés 

ui res ON que desea transferir la totalidad de sus participaciones 

y compañía a favor del =! Ingeniero Giovanní Gando Garzón, quien le 

tratar y siendo las doce horas, se procede a redactar la presente acta la 

 



misma que una vez leída es aprobada por todos los accionistas quienes para 
constancia firman al calce.- 

  

    ING/G ÑNI GANDO GARZÓN 
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* Guayaquil, 98 ENE 76% 

Señor 

GIOVANNI GANDO GARZON , . o 

Ciudad.- o, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía CONSUASORIS €, LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo, el acierto de 
elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de "tres años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

CONSUASORIS C. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el día 19 

de diciembre del 2007, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, ¡ES 
, a SA 

Atentamente, 

] Y — Leda o 
JORGE MONTOYA SANCHEZ 

SECRETARIO 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSUASORIS C. LTDA., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.715 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:06 
      

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Enero del dos mil ocho queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
CONSUASORIS C. LTDA., a favor de GIOVANNI GANDO 

GARZON, a foja 10.797, Registro Mercantil número 1.964. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 



CERTIFICADO 

En cumplimiento al artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio de la 

presente certifico que se dió cumplimiento al requisito señalado en el inciso 

primero del referido artículo, ésto es, se obtuvo el consentimiento unánime del 

capital social de la compañía CONSUASORIS C. LTDA. para que se efectúen 

las siguientes transferencias: 

ALEX RAUL VILLACRES SANCHEZ, cede y transfíere doscientas 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar cada una a 
favor de GIOVANNI GANDO GARZON 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, en que se autorizó 
estas transferencias, se realizó el día 17 de Octubre del 2008 según consta 
en los libros sociales de la compañía a los que me remitiré en caso necesario. - 

Guayaquil, 18 de octubre del 2008 

     
ANNI GANDO GARZON 

erente General 

CONSUASORIS C. LTDA 
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3 ALVAREZ ALERRAULVILLACRES SÁNCHEZ y 

1 C.C. 090822003- C.C 19071f 
C. V. No. 141-0173 C.V. No. 141-1009 

GANDO GARZON 

. €. 090884867-4 

C. V. No. 011-0016 

  

Se otorgó ante mí, en fe de exlo confiero esta TERCERA COPIA 
f i 

. 

AC a, su otor samiento. 

. > - 
DORIMARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigásnno Primero 
Cantón Guayaquil 

y que sello 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 3.842 
FECHA DE REPERTORIO: 23/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:51 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Enero del dos mil nueve queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía CONSUASORIS C. LTDA., autorizada 

por el Dr. Marcos Diaz Casquete, Notaria Vigésimo Primero, el día 
20 de octubre del 2008, mediante la cual el Sr. ALEX RAUL 

VILLACRES SANCHEZ, con autorización de su cónyuge LÍNDA 
EDITH VELASCO ALVAREZ, cede y transfiere (200) 

participaciones a favor de GIOVANNI GANDO GARZON todas las 
participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de América, de 
fojas 8. 294 a 8. 305, o Mercantil número 1. 469. 2.- Se tomó nota 

    

  

     REVISADO PO AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
A REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
e DELEGADA 

  

  

Cedente No.Participaciones | Cesionarios 
LVILLACRES SANCHEZ ALEX RAUL 200 | GANDO GARZON GIOVANNI   

  

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo treinta y cinco de la 

Ley Notarial en vigencia, se tomó nota de las CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

que contiene la escritura pública que antecede, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

CONSUASORIS C.LTDA., otorgada ante mí, el 19 de diciembre del 2007.- 

Guayaquil, trece.de febrero del dos mil nueve.- 

   
DR, MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

Primero del Canton Guayaquil, de sonformidad con el 

numeral £ de: Azticu: oy Notarial, reformada 

por el Decre ro 2385, de 000 de 

1,873, DOY e Otero ea arecodente, en, 

fozás es exacta, a: documess: que se me exhibe. 

Guayaquil,..... de :4:3-FEB. -2009........--« 

     
    

    

   

      

DR. MARCOS DI ASQUETE 
Notarío Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 


